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O.R. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO ABREVIADO (SERVIDUMBRE) 

 N° 68001-31-03-004-2014-00146-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede 

(consecutivo 014. Cdno. 1), se dispone: 

 

1.- La solicitud remitida el día 29 de septiembre de 2021 

(consecutivo 008), 21 de febrero y 25 de abril del año que avanza 

(consecutivos 09 a 012), estese a lo resuelto en los numerales 2º y 3º 

del auto calendado 24 de agosto de 2021 (consecutivo 005), así como 

lo decidido en la presente providencia, puesto que, por un lado, en 

dichos proveídos se resolvió lo pertinente a la liquidación de costas, y 

por otro, con el oficio N° 471 de 25/04/2022, se comunicó la 

cancelación de la medida cautelar ante la oficina de registro de 

instrumentos públicos de esta ciudad (consecutivo 007). 

 

2.- Con fundamento en el numeral 1º del artículo 366 del 

C.G.P., se aprueba la liquidación de costas elaborada por secretaría el 

25 de abril de 2022 (consecutivo 013), por cuanto la misma se 

encuentra ajustada a derecho.      

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez. 
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